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RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 9/2003, promovido a
instancia de D.Antonio José Gutiérrez Tena
contra la Orden de 30 de julio de 2002, de
la Consejería de Presidencia, por la que se
dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 31 de
mayo de 2001, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo IV, Especialidad
Oficial de Conservación de Carreteras.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cáceres, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo núm. 9/2003,
que se tramita en dicho Juzgado a instancia de D. Antonio José
Gutiérrez Tena, contra la Orden de 30 de julio de 2002, de la
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación de
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 31 de mayo de 2001, para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo IV, Especialidad Oficial de
Conservación de Carreteras, de personal laboral, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Cáceres, en relación con el cita-
do Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, haciendo constar que, de personarse
los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse
oportunamente los interesados, continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en cual-
quier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 28 de enero de 2003.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 24 de enero de 2003, por la que
se aprueba el deslinde de la Cañada Real
Leonesa o Serrana.Tramo:Todo el término
municipal, salvo su recorrido por la divisoria de
términos con Maguilla y Campillo de Llerena.
Término municipal de Valencia de las Torres.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa o Serrana que
pertenece a la Red Nacional de Vías Pecuarias. Tramo: Todo el
término municipal, salvo su recorrido por la divisoria de términos
con Maguilla y Campillo de Llerena. Término Municipal de Valencia
de las Torres. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 4 de julio de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 29
de agosto de 2002.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 125 de fecha 29 de octubre de 2002.
En el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto


